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'M'. <T^:1;c^%^A .

r^f ^^$!'^^';^::9'.^W

DE LA

^a^nia 1.° Laa le,yoa obligar^n en la Penfnsula, islas
^^iles^rea y Caaarias, á los veinte díaa de au promulgación
^t^ sn ell;zs no se dispu^iese otra coaa. Se ^ entiende hecha
is pro.nulgación el día en que termina la inserción de la
fl^^ en ia Q^aCeta OÍlcial.

•^►rt. 2.° l.a ignorancia de Ias leyes no egcusa de su
inmpli:niento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
4^al.uai.eror^ lo contrario.--(CÓdigo civil vigente).

.^eat decreto é Instruccián de 24 de Enero de 1906.-
►̂ -Y^fculo 23. Las Corporaáiones provinciales y muni.cipa-

1Qa abi^narán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
rrtkçricen las subastas, los tlerachos por e11os decengadoa y
loa enplemautos aaelantadas por los mismoa, asf como los
d©rechoa de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
eiules, cuidando de reintel;frar9e'del rematante, si lo bubíe
°^, +lisl impórte total de los referfdoa gastos, de cuyo car-
g^? eosa, con arreglo á lo disp^testu en la regla 8.° del art. 8°

T^ARTE OFICI.ArL

Pr:;si:e^ci^ d^, Co^sEjo á^ ^i ŝ^stros

;Gaceta'dol dfa 7 de Julio.)

S5. M^, ei Ray Dan ^ifor.so ^III,

la REiNA pcña. Vlctoria Eugeuio (que

Dics guard^,) y su Augusto H^jo .el

Príacip© de Asturias co:^til:úan sin

novedad en su importante so.lud.

De'guai beneficio di^frutan las de•

más pFrsonas de la Auguata Rea; Fa-
mi:ia,

^l^is^erzo d^ l^ G^^era.ció^

REALIC$ ÓRDEIQE$ CZRCULAREB

Vir^ta la comunicuc^ón romitida á
oste ^iniPterio por el Inetituto de Re-
furmas Sociala.^, referente A 1,^ clabifi•
eación de las industrias r®lacionadaa
con el trabajo de 1aa majerea y de los
niñc:s, y habíendo de procedorse con
toda urgHncia á dicha c'.asi8cación;

S. M. ®1 REy (Q. D. G.) se hu servi-
do dispor,er:

1.° Que en el plazo de dos meaoa,
á contr^r desáe la pub!ioaciGn de eata
R®•.;.1 orden c:ia la Gaceta de Madrid, y
á los ef®etos de laa rarticuloy 5.° y 12
de la ley de 13 d® Ma`zo de 1900, Iad
Juntas provinciales y loca:ea t^®mftan
á este Ministerio, por conducto d® los
C^obornadores civilea, una clasi8ca-
ción do las industrias y Ia.bores en Iaa
qara, á ^au juieio, y confurme al núme-
ro L.° del art. G.° de ;a citada ley,
dsba aer prohibido el trabajo de lor
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I'eéetas. FIIEBA DE fShBDOBAPe9P,ta8. I

Uu mea. . . 3
Ts^imeatre.. . 8 25
Sei9 me98S. . 16 50
II n año. . . 33

Franqneo

ooaoertado

Las leyea, órdenes y anuncioa que se manden publicar e:^
los Boletine` of^cialea se han de remitir al Jefe polfti o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores re^
los mencionados periódicos.

Un mea. . . .
^

. 4 ^
(Ordenes de 2 de Abril, de 3.p 21 de Octubre de 1854.j

Trime^tre. . . .1125; Los señores Secretarios cuidarán, hajo su más eetrecha
S®is mesra. . . 22 50 ` reaponsabilidad, de conservar.los números de este BoLa-
IIn a.fici. . . . 45 i ^•zx, coleccionados para su enc;iaderu^:_ci.ón, que debor3 va^

.IJ7!o^ero ^ruelto, 40 céntir ►w: de peaeta.

^o ^sa^iisa^ to^.ou los ^1a^, e^xcoutn :as ctoxmingos^.

NOTA IMPURTAlv'TE.-Inmediatamente que los ae-.!
ŭores Alcaldes y Secretarios reciban est,^+ 1;oLxsix dispon- ^
.lráu que ae fije un ejempla^r en el sít•io de costunapre, don^ ^
de permanecE•rá hasta el r©cibo del númoro siguiento.

meriore8 de díez y seis a•ñor por razón

de insaiubridud ó de paligro.

2.° Q^,e esta R®al ordun re in®erte

en 3oa Boleti.nes offcialea, y q^te lor Go•
bernado^ek c^^.:ea l;ro^^urrn que on el
plazo s^ñulado cump,r^n ]tz^^ Juntaa
pravincielex y;ocatea aou este impor-
tante $ervicio.

Da Rea^ orden lo dig, á V. 5. para
au eonocfmiento y dt:más ^ fectoB. UlOa
gur:rdm á 0. S. tr,uihoa añea, ^3a.dxid
3 de Julio d® 1907.-Cierva.

^r Qobornador civil de,..,..

r

Con objeto d^ or,^a+^izar el rsrvicio
d^a astadiet^ca dg l^.e hue'gas en eon•
diei^naa d^^ ia may- r Aflcs^cin, y de
aeu+ardo con lo solicitado por el Ir^ati•
tuto de Iiafo*tnAe Socialea;

S. 1li. el REY (Q. D. Gl.) ee ha aorvi-

do diapoaer lo eiguieate:

1.' Deplarada ur.a huo'ga en el

tórmino municipal, el 8lealde Preri

elonto de la Junta^ locsl de Reformas

Sociaiea deborá comonicarlo inmedia-

tamente; por corrrao ó por teló^rafo,

en los casoe en que 10 eLtlm9 IIec^9a-

rio, al Sr. Preaidento del Inatituto de

ReFOrmas Socialee.

2.° En la cot•aunieación en quo loa
/► lcaldes po^:Ma.n an conocirniento del
Instituto do )^• furmas Secia?er la de-
claracibr_. dc^ la hue'gr, coriuignarí^n:
1.`, al pu®b1o; 2.°, erts,blPCimiento en
que se haya auscitaŭ o; 3.°, la ospecia-
lidad prcfasional d® 1os hualguistae;
4.°, las eauŝa, dol cor flicto; 6.°, todaa
laa demás circunatanr.ias que consi-
dorea nr^cesarias para ol más eaacto
conoeimiento del hecho.

3.° B®cibid'a l:^ comunicación del
Presidente de la Junta, el Inrtituto d®
Reformaa Socialer lm rmmitirá, sia
párdida do ti®mpo, los interrogato•

;

rificarse al final de 'cada año,

ADVxxT^axciA.-Couforme con la condición 4." -^ ^
pliego que ha aersido de base para la snbasta, no se ;n-•
sertará ningán odfcto 6 anuncic que sea á instancia
parte sin qne abonén los interesados e] importe^de sri p-
blicación, ó garanticen el pago, á rai^Sn de 25 céntim ;a
por línea ó parte de ella, y la vt:nta d® nlímeros suelto y.^
c0 cí^rtimos. ,

rios eatadíeticda y lar fnstruccfonea
qs:e er;tima neceA^:riaa parn el cuespli•
rniento d® este aervicia.

4.° ^ RF^uuoita la hueiga por el rer-
t^blaeimiento da la normalidaa dol
t.rabAjo, e! Aicalde Prr;eidento raunirá
la Jus,ta lccai, para quo erta farmule
Ia,s cont®:.tacionQS st cada una de laa
grNgunta^a d©1 cuestionario, procurán•
dors en e'las Ia ele,ridad, ezaetitud y
maTor aúmero de dutca poaibie. Laa
dudws qus se ofrezcan acerea de di-
ehas contc:;tacionca ^erán consattadaa
y rerueltna con tcda ur,ge>ncia por el
Instituto de Beforma^ Sceialea.

6.° Conteatado ol interrogatorio en
la forma indicada, ordanará el ^,Icalde
qu® aqué! sea puesto á la diepoeición
del patrcno ó encargado que ie suati-
taga si el ertab^©cimiento fiaera de
prepiedad particu'ar, ó á^ les del Di-
rector ó Q^^°rsntc úe ;a Empreea ei per-
teneciera á una Socledad ó Compañía,
y arím^emo á la da la J unta direetiva
de la Sociwdad obreru de quo forma-
ren parte 1oe huelguiatae, y caso da
ao ostar aeociados, á la de la Comf•
eíóa de huelga, con objeto de qu® am-
baa partes mani8®aten, bajo su }irma,
la conformidad ó diseonformidad eon
el irrterrogatorio.

A Aste efsa:o, el Sberetario de la
Junta 1oca1 de Reformaa Soeiales re•
quorirá b las reprerentaeioner cita•
dAS y dejará en poder de cada una de
ellas ®1 interrogatorio por término de
doa dias. ^

En e: caso do ditsccnformidad he- ^
rán aquellos ecnr,tar, tanrtbién bajo en ^
^raaa, los motivoe de ella.

6.° Los Gobernadores civilee, Pre- ^
aidentea do laa Juntas proviucialer de -0
Reformaa Sacitales, sin perjuicio de ^
ponor en conocimiento del Instituto laa ^.
huolgas de qu® tuvieran conocimien• ^

to an el territario de eu juri^diccióa,
ejerccrán la inupece;óa neceearia al
efecto de que loa A'caldea, Prorid®n-
toa do laa Juntas loeales, cumple.n los
servicioa ertsdirticos áe hualgee dsl
modo prevACido, canaultendo con el
Inetitutc euantas dudae se lee ofrez-
can.

7.° Si.^mpr® qae Ia naturaleza, ex•
tonRión y ef^sctoa de una hue;^;a lo hi•
ciera necesario, el Inatituto podrá co-
mi3ionar á an fan.c?onnrio dr^l mismo
6 á otra pErEona pn.ra que a.dquiora
en el lug.cr en que oeurra. aquella lar
noticias L,eceearias para llenar el eer•
ricio est:^dístico Fu ltta conuiciones
elcbidae.

Da Beal orclFn lo digo á V, S. á las
efectes cportunos. D"+os guard® á^7. &I.
muchce años. Mad.rid 2 de Julio de
1907.-Ciertia.

Sr. G1Lbe:nadercivil de...:.
("Gaceta„ de: áía ŝ de Jnli^.)

Gobiernp civi 1
na r.s

PROVI^ICIA D^PĴ COI^DOBA

Circular núm. 1925

El señor Vicepresidente de Is Comi-
aión provincial me comunica el aeuer•
do siguiente:

^La Comiaión provincial ha visto,
en su ees:ón d©1 dia 26 del pasado, ®1
eseríto p:•eaentado por don FranciECo
Jiménez Criado, Concejal del Ayun-
tamiento de Castro del Rfo, ozeusán-
doae de contfnuar d®aemp®iiando di•
cho cargo, por no p®rmitirselo su mal
estado de salud; 9

Rerultrndo que an el mencíonado
es.rito expen® ®I intoreRado que vie-
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ne padeeiendo una ineuí9eieneia mi- ;

tral que le impoaibi'ita desempeñar el '
referide sargo, por lo qu® ruplica ae ^
ls admita la ezcu^a que preaenta del ;

miwmo, por ser lagal la causa qae la ^
moti^a; "

Reaultando que á 1a relacionada ins-
tancia aoompaña el interesado una °
certificxeión ezpedida por el Licen• ^

eiado en l[edicina y Cirujía de aque- ;
lla localida!i don Pedro Fernández, de
euyo documento aparece que el don
Francisco Jimbnez padeoe la enfer ;
onedad que alega, la cual le imposibi `
Iita para toda clase de c jercicioe; ^

Considerando que reculta juht^flca- ;
do que el aeflor d^ménez Criado se en• ;
cuentra ftaicacnente impedido, ^ los
que en tal caso ae ballan pueden ez
euearee de ser Conc^jalew, coUforme á
lo diepuesto en el art. 43 de la ley 1Sn
nicipal; '

Considerando que las ezcu^as fun
dadas en impedimento fieíco pueden
pre^entarae en cua!quier tiempo, se
g{t^ el 1i'timo párrbfo del art. 4° del ^
8eal deereto de 2^ de Ddnrzo de 1891;

Gonsid®rando que eegá^ las diepo•
•iciones d®1 mismo y lo resuelto con
carácter general en la Rea! ordpn de
17 de Septiembre de 1901, á laa Co-
misiones proviacialer correrponde, en
tedo^ los caeos, resolver en primera
inatanoia sobre lae ezcusaa de Conee-
jales; ^

La Comisión acordó admitfr la ez

cuea que del cargo de Concejal eel

Jyuntamiento de Cas^ro del Rio pre :

senta doa Franeisco J^mBnez Criado; j

debiendo pub^icarse el pres®nte acuer- ^

do en el BOLETII( OFICIAL dA la pro• ^

vincia, dentro del quinto día, confor• °•

me á!o dispueyto en el art. 6.• del ci-

tado Real deereto de 24 de ^arzo de

1891. ^
Lo que comunico á V. S. para au 4

conocimisnto y ffertca. Dioa gunrde ^
á V. S. muchos afsop. Córdcba 1.• de
Julio de 1907.-E Vicepresidente, R.
Ccnde.-EI Secretario, Angol B(aria ^
Caetiñeira.^

Lo que se publica en este perió ^ico
oñcial en cump'^miento del art 6°^iel
Real decreto de 24 de Marzo cfP 1891.

Córdoba 4 de Ju!io de 1907.-L1

Qobernadoi, MANUEL CANO Y (^UETO. ^

Circular núm. 192Q

conteatado á®u petición, y por noti-
cias particularea habia tanido conoci
miento de que se 1H habia formado ez•
pediente declarándolo suspenao, por
que i pesar de haber sido apercibido
y ssultado por la faita de aaistoncia á
]as seriones, no habia justi8cado las
raeonPa que motivaban dicha falta;
qu• pret2stuba de tal ruepenaión por
no haber ttnido noticia a!guna de eaoa
apercibimientos y multaa por medio
de notiseaaionea ajurtadas á la ley;
y por todo ello supl^^a en au olscio que
de ► mismo ae diera conocimiento á la
Corporacióa municipal, olevando todo
á la Superioridad para que por loe
trámites legalea 1R sea admitija la re
nuncia del cr.rgo de ConcPjal, deede
el 2 de Julio del año aoterior, fecha
en que tuvo la Alcaldía conocímiento
de ru prisnera petición;

Reaultando que wn la sesión cole

brada por el Ayuntamiento de lfonti-

lla en 8 de Marao último se dió cu^n•

ta del relacienado oScio de don Mar

tín Priego 8oto, ^ la Corporación ms•

nicipal, despuée de ha^er constar que

ss sjeno á esos apercibimientos y mul-

trs de que habla el interesado, acor•

dd por uaanimídad remitir loe ants-

cedentes á eeta Comisión infocmando
á!a mir+ma en el eer^tido de que pro-
eede adm+tir ls renuncia, toda vez
que es cierto sl hecho en que se funda;

RPaultsndo que por conducto del se•
ñor GobPrnador civil de la provincia
ee han recib:do, en 16 de Mayo, los
documentos de referencia;

Conriderando que don l[artin Príe
go de $oto, al deeempeii>>r un deatino
sn Madrid, ha adquirido vecindad en
la corte, y nadie puede ser vecioo de
máe de un puebto, entendiéndose oo-
mo válida ta ú!tima vecindad, eegún
dispone el art. 13 de la ley Municipal;

Consider^+ndo qu® para ser elegido
Concejal ee precine eer vecino deI tér-
mino an el que ha dé derempFtSaree el
cargo, conforme á lo dispueato en el
articulo 41 de dicha ley;

Considerc^nde que eegún ,el art. 43
de ]s mirma los que derempeñan fun
cícnes pdb':icaa, retribuidas, no pue
den ser Concej,le®, y que estos cesa-
rán en sue cargos ri dejaren de tener
las condicionas
tida ley;

í
^

marcadae en la repe-

Lrl acilor Vicepreaider^te de !a Ccmi; ^
sión prov ncial me comucica ®1 acuer• :
do siguiente:

^La Comisíón provincial ha viato,

en su sesión del dia 26 dPl paea^ ► o, la

ezcuea que dol carga dh Conr^lal del

Ayuntamiento de Monti!la prPrenta

don blartín Priego de Svto, por baber

aceptado un deetino que ea incompa •

tibie con aquel c^rgo; y
Resultando que en 28 de F^ brero

A!t^mo el rFferido aeñor Priego S^^to
dirigie oflcio a1 Ayuntamiento citado !
m»o^festando que en 30 de Junio de ^
1fl06 dirigib comunicacíón á la Alcal• ^
día heciendo conxtar que se encontra- .
ba en ;1ladrid desempeñNndo un desti
no dol E^tado, incompatib!e con el
eargo de Concejal, por lo que renun• -
ciaba sete, é intereaaba ae dies3 cuen• ^
ta á la Superioridad; que á peaar del ^
tienipo tranecurrido aada ne le ha ^

I

La Comíeián aco: d ŭ admitir la ez•

cusa que para ^ jercer e1 cargo de Con•

eejal del Ayuntamiento dd Yontilla

prebenta d^•n Yartín Priego de Soto;

debiendo pub icarse el preeente acuer-

do en el BOL$TIN OFICIAL de la pro-

♦ incia, dontro dei quinto día, confor-

me á lo diapuFeto an el art. 6.' del

$e^:l decreto de 24 de D4•arzo de 18y1.

Lo que tengo eI leonor de comuni-
car á V. S. para su conocimiento y
cfectos. Dios guarde á V. S. muchor
años. Córeoba 1.° de Julio de 1907.-
1^1 Vieepresideute, R. Conde.-EI Se-
oretario, Angal María Castiileira.°

Lo que ae publiea en eete periódico
oflcial en cua^plimiento del art. 6.°
del Rsal decreto de 24 de Marzo de
1891.

Górdoba 4 de Julio de 1907.-E1
Qoberaador, M^xU ZL CANO Y CUETO .

^ Circular ntirx. 1939

^ Desde el día primero del aotnal ha
j empezado á proatar el servioio para
i que ha side nombrada una partida
r rnral á cuyo cargo se encomienda ]a
•♦ igilancia de los montes de eete tér•

mino, compueeta de 24 indivíduoa
( uard^a 'urn d •) t d d 1g cos e a oo e.. ^ ^ s osi
fondos municipales, y euyos nombres
se ezpresarán á continuación, loe cua•
les cuidarán durante el presente mes
y el de Agoeto próaimo venidero de
la eztinción tle loa incendio n que pua•
dan ocerrir. •

Lo que se hace p>iblieo por medio
de eate periódico oflcial para general
conoeimiento.

Córdoba 4 de J^lio de 1907.-E1
Gobernadar, MehUaL C^eto Y CvaTO.

Caboa.

Juan Moreno t'analse
José 1+Iartinez Gómez

Mariano Gon^ález Garcia

Joaé Jimbnez )lloreno

Psones.

Rafael Fernández García

Felipe Arroyo Graciano
Juan Faroández Rodriguez

Joaé Camacho del Eatar
Antonio Bojas Infante

Joti Montea Vázquss

Juan López López

)rernando Baena Jover

á(anuel Maroto Gómez

Refael Navas Cobos

>rrancisco Martinez Gómei

Francieco V@ga E^trubias
Franci^co Rodríguez BaLítez
Pablo Sbnches Medína

Rafaei Trenas'láartinez

Manuel Córdoba Garcia

Juan González Piédrola

Joaquín Bello Peíqa

Rafael A^iia Paz

Juan Antonio A.lonso Pxieto

JEFATURA DE MINAS
DZ L^

PROVIATCIA DL CORDOBA

x^m . 194Z

Námero de1 ^zpediente H.184

Don Fraoe^soo 9 Ieto or eN^ msy ^ svaao, g •
^ niero Jete aooidantal del Diytrito Mi„°ro

ñe Córdoba.

Hego aa^ber: que pcr don líanuel
Enriquez, en repreaentACión de don

f Luia R:,roírez, y vecino de Córdoba, se
^ ha preser.tado en ol Gobierno civil de
^ eeta provincia una in+^tancia, fecha 26
° de Junio de 1907, eolicitanao ee le

ooncedan veinte pert®nencias para la
ntina denvminada Doa Amiqoi, de mí-
neral hierro, sita en el término de
Hoetoro y aitio cortijo de Buena Hier
ba, en terreno de don Barto;omé Sán•
ehHZ y Sánchez, qua linda por todor
♦ientoa con terreno iranco; cu^o re
gintro le ha aido admitido por decre•
to d®I aeflor Gobernador de I.° de Ju-
lio de 1907, ralao mfjor derecho, ba-
jo la siguiente deaignación: se ten^
drá por punto dé partida una calica-

d d f di^ ta como e un metro e pro un ded
' que hay robre el fllbn sn el arroyo
^ que baja dcl huerte del eortijo de la

^ dehesa de Buena Hierba y á unoe 280
^ pasoa de la pared E. de dieho huerto.
^ Deade dicho pun:o de partida se me•
; dirán 100 metro^ al 0. 6 al ángulo

eezto a! fllán, dond® ae Bjará la pri-
nnera estaca. De primera á eegunda
ss medirán 700 metros al lt, ó para-
lelo al tilóo; de segunda á tercera 200
al E.; de tercera á cuarta 1 000 me-
tros al 9.; de cuarta á qninta 200 ms
tros al 0., y de quinta á primera 300
al N., quedando arí cerrado el peri•
metro Policitado.

Lo tue se publioa de ordsn del ee•
ñor Gobernador por medio de eate
edioto para qus en el térroino de
treinta dfas puedan producir eua re
slamaciones, contorme al Frt. 24 de
la ley, los que ae e.rean con derecho
para el?o.

Córdoba 2 de Jullo de 1907.-S1 In-
geniero Jefe: P. A., Frsncisco Soto•

I mayor.
xám Ie4a

Nílmero del eapediente 6 186

Hsgo saber: que por don Juan de

Dioe M^rida Ruiz, vecino de Pri°go,

ee ha presentado en el Gobierno civil

de eata prnvincia una instancia, fa•

cha 26 de Junio de 1907, eoii^itando

se le concedan treinta pertenPncisa

para la mina denominada $an Jecatt
Bautiata, de m^neral hierro y otroe,
sita en el término de Prlego y eicio

conocido por Haza de la Mina, pro-

piedad de don Francisco NúIIez aíar-

tínez, vecino de Priego, que linda por
N. con terrenos de loa heroderoa de
don Fernando del Poao y otrnP; por

^ S. con otros de don Bodrigo Va'era,
^ catnino de Mála a y don 1llanuel,g

Aguilera, y por 0. y E. con varioe
partieularee; cuyo regietro le ha aido

admitido por decreto del eeñor G^ ber-

nador de 28 de Janio de 1y07, sa vo

mejor derecho, bajo la aiguiecte de-

rignación: se tendrá por punto de par•

tida una ea!icata de un metro de pro-

fundidad que eziste á unos lU metroa

al Poniente del camino de Málagw y

en la haza de la 1Nina, y deade allí ee

aoedirán á N 250 metroy y primera

ertaca; de primera E. 3(0 y regunda;

de segttnda S. b00 y terr.era; ^±e ter-

cera R. 600 y cuarta; de cu»rtu N.

600 y quinta, y de quinta 300 á la

primera, para cerrar el perímetro.

Lo que Fe publica de orden del ee•
flor GobeTnador por medio da e•te
edicto para que en el término d•
treinta dfae puedau producir eu^ re-
alamaciones, cnnforme a! art. 2^ ds
la ley, 1os que se erean con dereeho
para ello.

Córdoba 2 de Ju'io de 1907.-E1
Ingeniero Jefe: P. A., l^ranciaco Soto-
mayor.

. N{^m. ^94^d

Número del ezpediente 6.186

Hago saber: que por don Añtonio
Rubio lkíiraltes, vecino de Viilanueva
del Duque, ae ha pre;^ontado en el Go•
bierño cívil de e^ta provincia una ins-
tancia, fecha 27 de Juuio de 19U7, eo•
licitando ee le c^ncedan veinte perte-
nencias para la mina denominada
Mariana, de miueral cobre, eita en el
término de Pozoblaaco y paraje deno-
minado Las G'avias; cuyo registro le
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ha eido e^dmitido por decreto del ee
ñor Gobernador de 23 de Junio de
1907, ralvo mejor derecho, bajo 1a ei^
guiente deeignación: ae tendrll por
punto de partida la esquina I^. E. de
una sahurda situada á unos 250 me•

Ll seiior Gobernador civil de la provincia, por dpcretos de eeta fecha, ha ordenado ae otorgue la concesión de l09 regiata'oa que í continuación se deta•
llan á los r®rpectivos intereeadoa, maadar.do espedir á favor de loe miFmoe el correapondiente títuto de propiedad, una vea que sea flrme di^•ho decreto, con
arreg o á lo preceptuado en el art. 37 de !a ley reformada de 4 de Marzo de ^1868, previa su publicación en el BoLraTl^t OFICIaL y cumpliéndose ademá5 todos
loe trámites ulterior®e. ^ ^

1(úmero

ael

®zpedient^

608Z
sn•^ a
soz^
6(13t3
60:i9
6^ fi Z
8(^67
s^^K 1
60 9
6^ ^^g
6(1-15
6^ ^66
60^8
ónt•,,y
60F4
6079
6034
so7s
603ñ
60R4
6^b4
6(^69
6073
60R3
6061

troe sl N. de la caeiila llamada de Don
Lázaro; al E. del punto de partida y
contando 100 metroa ae pondrá la pri•
mera eetaea; 600 al N. la aegunda;
800 al 0. la tercera; 1.000 al S.la
cuarta; 200 al E. la quinta; 600 al N,

la oeata, y primera que cierra el pe^
rím3tro.

Lo que se publica de orden del se.
ñor Gobernador por medio de este
odicto para que en el término de
treinta días puedan producir sue re

clamacionee, conforme al art. 24 de
la ley, los qúe ae crean con derecho
para ello.

Córdoba 2 de J^ilio de 1907.-E[
Ingeni®ro Jefe: P. A., Franciaco $ete •

ma^or.

CUERPO DE I?^GENiEROS DE MIN^S•- JEFATU^A DE CbI^DOBA

NOMBRE DE LA MINA

Aliené
L^► Nargarita
2.a Ampliac.ón á San G^árloe
Legalidad
Píiar
Riacos del Pinillar
Jo^efa
La 8^^ivadora
La Eoperanza
E^a
E Porvenir
M^ria TereRa
DemsHi,^ á Cádiz
9»n Pedro
La Lotería
F^ore^cia
DPmaei^^ á C,T.rmen
Dsia. á Viflae perdid^a Sur
Serrana
Aurorita
t,^ave Sur
Aurora
Aurorita
Plutón
8anta Ana

Término municipal.

Almodóvar
Idem y Villavicioea
V^lla^iciosa
Idem
Idem
Idem
Hornachuelos
Idem
Idem
;^1 ontoro
Obejo

(Be^meZr
Pneadae
V.^` del Rey
iEl ViNo
Pozoblanco
Fuente ObPjuna
Idem ^
i V " de Córdoba
;Idem
^ C^nquiata
^I^em
^IdPm
jCórdoba
Ildem

INTEIiF:SADO

Sociedad ^d. y M. de PPñarroya
D. Franc?aco Fernández Caporróa

Frunc•ir^ro T^enda Cubero
Leonardo Ortega •

E' mismo
D. JoFé Gómez Morales

álanuel Henrard
Mi^uel Ferrazano
R»faei GonzAlez Molina
Bartolomé Pozue o
LQonRrdo Ortega
Jo é Cortés Tena
Barto^omé Páez
Axuacin Glarcía de $ueda
Manuel Galin^!o
José Pozuelo Ruiz

Sociedad M. y M. de Peñarroya
La miema
D. B-^rtolomé Pozuelo

Antoni^ Díaz ^ Díaz
Pedro BuPnPetado
B jrtolomé Pozuelo

1$I miPmo
D. Francieco Alcaráz

Diego Martínez C^arcia

REJ'RESENTAIGTE

D. ^danuel Enriquez
No tiene
ldPm
D. Manuel Enriquez
6:1 mi^mo
IVo tiene
Idem
IdPm
IdPm
I^iem
D, blanuel Enriquez
No tiene
Idom
IdE^m .
[dem
I^iem
D. Manue $nriquez
F1 miemo
No tieUe
idPm
IdPm
Tdem
Idem
Iiem
Idem

Lo que de orden del aeiior Gobernador civil Ae publica eñ eatQ pAriódico oñcial para general conocimiento.
Córdoba 1.° de Julio de 1907.-E1 Iageniero Jtfe, A. de Madrid Dávila.

^dmicis^ració^ ^^ Nacie^áa
DE LA

PROVINCIA D1^ C08DOB^,

Núm. 1916

CONTRTBUCIóIQ I1YDU^T1tIAL
Re^a^ ió q nominal de loe indivíduoe

^dec•1»radoe failidod por la Tesoreria ^
de II.^r,ienda, qu© ^e pub^ica en eete

períó^iico oflcial cumpliendo lo dis
pueato por el art. lb8 del Beálamanto

de 28 de 1i»yo de 1896 q á!os efectoa
del 159 y 180 del mismo.

Nombrea, pueblos, induatria sjsrcida
y czcota. '

Pedro Abad.

Jo^ó Arenas, taberna, 1'`30 peee•
tae

lEl m^amo, 1`l'30

Carpio.

F'Iorencio Moraleda, notario, 30'48
Lorenzc Gaitán, taberna, 12'29
Juan Sotillo, idem, 12'30

Bartolom8 ]lluñoz, abaceria, 7^69
:DZaría Dlorillo, sogae, 6'16

Cristóba] León, carro, 6 76
Vicente Villarfjo, barbero, 5'63
Juan Sotilto, earpintern, 6`63
A fonqo Il^uiioz, idem, 5`53
Francisco Jurado, zapatPro, 6`53
FranciACO Mova, idem, 6`b3
Juan Sotillo, taterna, 12'29
B ^rtolon,b ;4luidoz, sbaceria, 7`69
M»ría 14iorillo, aogsa, 6 ló
Criatóbal León, carro, 7`84
Yie?nte VillarPjo, barbero, 5'b3
Franciaco ?doya, zapat,ero, 5 63
Florencio Moraleda, notario, 30'43
EI mismn, 30`43
Juan Sotiilo, tabernsa, ]2"?9
Barto!omé bluñoz, abacería, 7'69
Maria Moriilo, sogae, 6`15
Cr;etóbal León, carro, ?'84
Vicente Vilfafejo, barbero, 6`63
Francisco Mosa, zapatero, 6'53
Antonio )iomero, tabPrna, 13 30
Martln López, idem, 13 30
Juan Sotillo, idem, 13'29
Juan ?daría Vioque, idem, 13`29
Bartolomó 3[uñoz, abacerta, 8•32
Ddaria D^orillo, sogas, 6`66
Oriatébal L^ón, carro, 8'69

>kIIIEBAL

P omo
^'obre
H^erro
Plomo
flierro
Cobro
I^iem
I^tF^m
Hierra
Idem
P omo
Cobre
Plomo
^obre
Hierro
Cobre
Plomo
I^tPm

Y otros

PERTJ?N ENCIAS

4

0
22
20
19
lj
20
24
20
2U
20

2h,97a,6^cy60d
3ñ
18
2^

ih,63a,R7e,q7zd
60 a
2^
20
18
23
11
24
24

Hierro
P omo
[3i^mute
Idem
'IIdem
Hiprro
Cobre

Núm. 1908

Vicente Vil^arejo, barbero, 6`98 ,

Fraocisco Moya, z»patero, 5'99
Francieco Oporto, idem, 6`98
Florencio Moraleda, notario, 32`91

Pedro 9bad.

Antonio Gaitán, tabeina, 12'30
E1 mismo, 12 30

Bujalaúce.

Antonio Lisarea, taberna, l9`67

JuRn Gle^rcia, idem, lA 67

Juan Soriano, idem, 9'ZZ
Antor io CamGOS, idem, 9 22
Ana Cantar^ro, idem, 9`22
Franci^co Rodríguez, aceite y vina-

gre, 9`12
Antonio C. Linaree, idpm, 9`22
Migual PorraN, frutPa, 9`22
Jo^é éfeie.ro, carro, 27 67
Pedro Garcia, aparPjador, 14'14
Pedro J ménez, idem, 14`14
Francieco R. Blanco, ideaa, 14'14
Diego Y^dra, idem, 14'14
Martín Yedra, idem, l4'14
José Rodriguez, sangrador, 9'22
Antonio Jordano, guarnfcionero,

13`62 ^

Pedro )Sdora, barbPro, 9`22
Luíe Orozc , idem, 9^22
B'aa PeRalba, idem, 9'23
Crietóbal Luque, idpm, 9`23
Rafae^ Megíss, ídem, 9 22
Jxan 1~I Soriano, herrero, 9`22
Antcnio Muñoz, hoja^atero, 9`22
Migue!1 De gNdo, idem, 9 22
Rafael Carrión, Pintor, 9`2`L
Fraacisco 8alazar, idPm 9`22
Manusl (lonaá'.ez, zapat9ro, 9`23
Joaefa Artacho, aceite y vinagre,

9' 23 '
Antonio Linarea, tabPrna, 19'67
Juán (i^rcía, idem, 19 67
Juan 9oriano, idem, 9^`?2
Antonio Campoe, idem, 9`22
Ana Cantarero, idem, 9'22
Franciaco Rodri;uez, aceite p vina•

gre, 9`22
Antonio C. Linaree, idem, 9`22
Mi^uel Porrae, frutae, 9 22
José M®lero, carruajes, 27`67
Pedro García, apar®jador, 14'14
Pedro Jiménez, idem, 14' 14
Francieco B. B!anco, 14`14
Diego Yodra, idem, 14'14
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#Ddartín Yedra, idem, 14`14
duan J. Rodrigue$, sangradcr, 9`22

' Antonio Jordano, gutarniciónero,
13`62

Pedro ^ora, ba.rboro, 9` ŝ2• • , ^

Luis Orozco, ideln, 9'23 ^

Bl:ae Penatba, idem, 9`23 ^

Criatóbal Luque, idem, 9^22
...Rafael Megiaa, idem, 9`22

Juau H. Svriano, herrero, 9`23
Antonio >l+i^ ñoz, hojulatero, 9•22
'ráiguel Delgado, idetla, 9`22
Rafael Garrión, pintor, 9`22
Franci®co Saiazar, id®m, S'22
Ma.^ue! Qonzblez, zapatero, 9`23

dchr•aa de loe Puntalea, h^jo de Y+^r•
tin y J^ana, pa;r^ que dcntro de dicho
tbrrnino cornpar• z^•a unto la Aadi®n
eia de er^ts provincia, para la pri► eti-
¢a de ci@rtra rii i.x^^nci^^; apzrcibiéndo•
le que do no eomparecer eerá declara•
do r^be'de, paI-ácndole ®1 perjuicio qu•
lxsyw lu^ar

♦ I prc,^.iu ti^mpo rua;o a eacRrgo
ó toda$ las aaec>ri xadar civi;«e, miti
tare^o y de !^^ po^ir..ía judieial proced$n

^^ Ntim. 1946runio d^a mil r:ovec ientoe sieta+. -Fran- ^

á la buRCa y deteución do dieho pro-
Ce3Ít.(í®. •

Dada. en Cór^'ab+a• á tron de J^+lio de
mil., nooe¢-Y nté5^ 4 iete.-7oaé Mufloz

cieĉo Lucas Ru;z d® Cr^stroviejo,-El ^ por la presente ee cita, llama y om• ^
actuario, Pedro Romera. ^ plnza por término de di®z diaa, !^ con ;

SEVILLA

Húm. 1^28

cit®p de comparecencia ante aquel ^ gular alzada, de seia ú siete aí2oa, am-
r una . ae conT ib 1 b hierro eu el orosco y tabla ^

^

Dan Joaqnín Q•oacdlez 8antas, Jn®e mnaioi- ^ rÓa C}an.7ustr, de cu95s®nta aíSo®, Cs► isa• ;i
l di ti d i ió d ldi i dpa cter na rACCe ns x e etr to e t do, naturt+i de 1ldsdina ó idonia, vpEi• ^

la ^[egdales^a de 84tw aindad . ^ no de Córdoba c,oo resideucia en la :,r.. _._...^ a_, _-----^.. __ _:.._•. ^__ , r

r>tamón Martinez Saina Pardo, cuyo ^
^ actual domieilio ee igncra, natural ►

^^Jo$efa Artacho, aceite y r•vinagr®, ,; de Córdoba, viudo y docincuenta aíioe, ^

9'23 que fuó dueño d®i este,•blecimiento lla- ^

F. Meiludo, paquetoria, 43'88 ', mado do los Csaracolée, eituwde en la ^

Frt.ncímc^^ PE^n^:ba, tabFrnaa, 21'27 ca le HarinY®, de estsa ciudad, ®n domm- ^

^sri,r C Córdoba, idem, 2l'27 de tuvo eu dc+micilio, y que ee dloe ";

Ana J. Contrer,ae, rdem, 21'27 hallarse actuulmento en ^"órdoba, pa ;

(Continuará1 : . ra que derntro de 1®$ tr^e diara siguian- ^

- ^ tna al de la iFSerciBn de osto edicto z

J ^C.J^^AD^S
^ fn el BOLSTIIr OFICIeL ds aquella pro•
" vincia, cornprarexca en e$te Juzgado
^ á recoger la. capa quo le faé ^suatral•
^ ds, entre otrr,.s prsnda^, á dnet áe

LUCEIdA

2( ám. 1948

Don Fru^;cisco Lncas 3niz de Caetr®vi^^®,
^ JuNz mnaisipal á i^terino da inrtrnec^bn
de esta cioda3 y ex rartido.

A:go sa.ber: que pracedente de la
AudlanCl^a Frovit_ciRl de Cárdoba'y
de causr.. que ^e iastruye rsobre hurto
de cabull^ríae contra Do ores Romer^ ,
Molina y Vir^udea•,141creno 11Solina, pe^,
ha recrbi^c la ordan quf* dic© ari: _

=Dc+ oróen clelea S^•cc^ién prim^9•a de^"
este Tríb+:n^•l dir;ja á V. 9. •la preKen• ^
te `pArv^ que e^^ llamen v buequer c+n
la forma g con los requibitob prc^re•
nidos an la lcy 3a anjuieiamiento cri,
minal, á!as proceaadae Do'oro^+ Re•
m®ro 1^Yoliea y Virtudea k^?or®no Mo•:
lina, drs veinte y^iete y vainte rií^i^s,
respe^,tier.nrtente, hija d® J uan y En
¢arneción, caeada crn Antonio Ríos
;i!4artin la primera T ooitera la eegrrn
ds^, eatr•. ú:tima hij^. de ®ntor^io y lien
carnación, a+.mbas naturralea y 8eci-
nas de fiavilla, canasterne d® cíicio,
bin instruc^ión ni antocedentea pena-
le^, y de eata ord®n s® servirá V. S.
acueer rer•ibo y remitir las d^gll®n-
eiae cump^irnentadas d laa mwye•r bre•
vadad. Dioa guerd© á V. S. muc){os
años. Córdoba veinte y dos d^, Junio
de mil novecientoa eiete.- â'rr:nciaco
Glutiérres Siaternor.-Se$or Juez ine•
tractor de Lucena.^

.^:n rnéritoQ y enmplfmianto de la

Noviambre do mil novecientos cinco,
ó nutarieer. p^rAOna á quíen pueda ha

cérsele la er,,treg^*; spercibi^^o de que

bi no lo ej. cuta le pArer^n loa p®rjui•

r,ir:s qae ha.ya+ Iugar; p ŭ ce a ► ei s® en-

oaentra mandado ea eumario que ef

inetru®o •n dicho J+^zgada y Eecriba-

riía dé don• iántonío Vrrger por hurto

.de prendss al referido don ldamón

]isrtínez St!inz Pardo, ,
? D^ado en SHVii1a á veinte y dns ds

^Junío d® mil ^•ovr-cieatciu aietA.-Joa• ^
quin Q^s^^zá^rz:^-ISl ac;tuaria: Por l,s

a
Éaariban`a de don Arstvnio Verger, ^
Licr nciado FranciRCO Kaje.s. ^;

Cí3RDOB,A,

Núm. 1930

^ tar deRde eu insercíón en la Q+aceta de ;
^ Madrid y B^c.$TIñ OFIOI^L de egta: `
^ vrovincia, at procecado Antonio Qui• î

^
'. Doz^ Josb Muñca Be^anegra y Mniioa, Jaee ,E_

^ de in^strnc!ción de e,ta capitul.
^Por sl pr®sente ee cíta y llama por i

térr^ino de diez rlí^es, á centar deada a
bu ir^ser.r,ion en la Gaceta de Madrid ^

y $OLPTIN QFICIAL da @5ta 13roVinCia, ^

fi los auts^rea de la austracción de dos i

caballeriue cup^a scñau al8nal ae ez- ^

pt•esan, qua fu-^rcn hurtadaa lss no• ^
che del Reie a^ Jur^io úitimo, del cor- ^

tijo n^nr-►abrt^do ^ i4wrquillo bnju^. de ^

este tére^ina, que T>ssbr a dorr Rafael ^

Criado López, ♦ecino da Castro del i
Río, para que dentro d® ^dieho tórmi- ^

ne comparezcan unte oat© J•uzgado, ^

aituado en la calle de (ldngora, ein ^

r:úmero, con el fln de recibiríes decla
raeián y responder sai I:,r ertrgoe quo
les resuiten en sumario que ao in•

preinserta oráen rae citan, l;aman y
emplazan á diohas procmeadae pcra -
que ®n el tbrmiLa do dicz clias, com• '
parozcan ante la Audierocia provin• '
cial de Cdrdoba, término que emps•- ^
z^srá á eorrer y contar^e dc^sde la in- ^

•
sereión de ®st,a requiaitoria eu la Ga
eeta de Madrid y Boletinea oficialea de
eet ►̂ provincia y de la de Sevii;a, y
con el a.percibimie,nto si no compare••
ccn• ds reer doclaradac rebsldea, pa-
rúu:i°+:ES el perjuicio d que haya lu•
gax .

A la ve>6 requiera á, loa abiiorea Jue•
ces de i:tstrucción, asi como ó las an-
toridad.^• civiloa y rni'.i>`ares y mg®n•
tes de la policí.t, judicial, para que
proeedar, á la buyea de laa proeesa^
dc,r•, y' en e 1 caba de ser h::^bi^ar, ]as

truye ccn tal motivo, ^
A1 miamo tiempo ruego y eac^argo `

á todae ]as autorfdad^ee prccedan 6. la ^
bueca de referidae cabal;eriRS, y ca;

. so de aer habidag, las pangan á^ mi
diPposicidn son laa personae ®n cuyo

;; pod®r se eneueLtren ci no acrQdítan
;; •u legítíma proc®d©ncia.
p Dado en Córdoba^ á tres de Julio de
^: mit novecientos eiete.-•Josb &Iuñoz
^; Bocanegra.-EI Ebcribs^no, Licenoia-
.; de J.^ Antonio blontero.

Señas de lect eaballerías.

i

«

rt

Una burra ruoia, de gran alzada, ;
de eeia A siete ai^as. l

Ótra rucia oecura, preñada, de re• ;

D:4do en Lueena á veinto y siete de dol ouello.

fir.c^►r.^gr:•.
Ruvé de^ C

- i^^ E^er^b.sno,
^til 0,

. • • . • .C) S ^ D A ;^

^ - ^ ^ vúm. t144
,.

y

b'<IItUniO

Dou.A'fn^.H ^', fn^. - Blá>quQs,Jnez deioe-
trueo óu 1 r r, vi la y Ku pwrtido. •
Por u ptr ., t r+ qu sitorir^ que .ea

it^sert>.rA Fn ^a_ ^--aceta de Madrid y
BOLItTiI^ OF.^CtAL Ae e•eta pi<®vincia,

rue,^o V er: ^ ^^^ go fi toia c'aae d9 auto-
ridAd^,^,-ta,r^tn ^^irllep como mí;itaree
y dem5+ r,::>> ^ f^ uoa d^ .ia polir ía ju

dicia', pr^cciq;^,F^rr acti^as y efleresA

dilí^e+r..et>•N f.^ ► :^ a bur^ca y rezcate ds
la vac,► 'y . 8r^al ee reseñe,, hurta
da en ls + y^•h.• d^^.l tre^e de los co•

rrit ot• K A N'ru^r^•íe+ o Ee..rlbaro Alva.-

rez, veefna. r1^• L++ Car;ata, de 1^8 in•

meaiacio,^• ^ ctH lw ca^a yu® habita en
el snrun^l^ o^-^-=.rFatnento rural de ea-

prea^da ^.:I<., y c:+ao do cer babida
eaprena K-= e ► , ^e,^ kueeta á d,eposi-
eión ^i> fK^ J..zt;^,^do con la peraor,a

eu cr^5o K'n `H' 9N encu®.ltreei noxcre-

ditar,^ ^+: (^•; í+im,^ adquistción; puee
e^toí ^o te+ g,o: ac^ra;ado ^n el eumario

que instruyc+ por t^a motivo.

D,:da en Po^adats á ^einte y doe da
Junio do mil 2loveciemtos eiete.-A1-
foaso Pa'mu,-El actuario, Licancia•
do Jotlq^i:^ I^ eNia,

Señar de la vaca.

isana, Qomparezca en la cala de viai•
tae de la Audiencia provincial de Sa-
lamanea en que darán principio la^
sasionor d®1 juicio oral de dicha cuasa.

Ciudad Rodrlgo doa d® Julio de mil
novecirntos aiote.-El Eecribano, Li•
eeneiado Jufié M. Ba!le^eteros.

^

.. _ ,.. .._._._ _ _ - --------- -- ==-----.^..^^

"^^^b.A^^^i^ ^^ k"l^^^^3^^^

^ ^^é•^d^ce ai amil^arami^nto
Dl^ LA RIQUEZA TERRITORIAL

El nuevo for^nzclario,
pzzblieado eya el "Botetín
Ofieial„ y vieodo por el
negoeiado re^peet,evz.^ ate

halta de z+e^zta en la im-
prenta det "Diario de
Córduba„ Cor?de de i'ár-

de^r:a8, Y8 (aa^cte^ Letra-
do^.)

^ para la coru},rá ^ ^entf, dw c;;^a^
x 11^rías.
z
A

^ :ŝ^.^^d^^I^^ de ^:pre^^^
^ de se^und^^ ^;rado, c,^tt atxe^;ic^ a
'` la ^nstrucciá;^ el® ?6 de .^^briÍ de
^^ ^ ^®0.

^

^^ L o s poderes ^ar^
; cla, es laa • wa^, residentes en Cór-
f doba ; f :era.
i

^ ^4 ^^ .^3^^^^^^.^^®

^ ±es para ^uar^?;^s 3-^;r^^dos.

^ ^L13.^ ^ ^^^^^^^^^..^t.á^^f^ ^^

; de c:ol?sumoy y lir3ta cvbrat©^:.
3

^ ^^í ^^ .,;^.^^^.^^i€^^^
urat^as para edifieios y so^ares.i

;y '^^^^^.^V^^^'l^.L.^iJh,j/.

9 de alta y^ baja de inc:ustrial.

Rctintu, graudH, con los cuernoa !: ^1^.^^^^A,^ ^8 elbl,^i^,^°i^^L^
la toe, más bien pequeñoe, oreja iz•

quierda rasguda, con una eicatriz en
ol lado dprec•ho da resultao de una
cornada y n: u^ gorda.

CIGDaD RODRIGlO

Bm. 194ó

Cédula d^ citación.

El sefsor Juez de iustrucción de ee•
t9 p::rtido, ts virtud de ord.®n de la
SupRr;oridad y en causa Reguida por
hurto contrF^ Josb Ag^pito Jimónez y
otroe jitteno$, ha ucordado, en provi
d®ncia d® hoy, .R ea citada la teótigo
Rafaela 8uárez ^láontoya, . veciaa do
Are^xda, cuqo actua! garadero ne ig•
nora, pesra que el dia quinco del pre
sente mes y hora do las diez de IR ma-

+ con arregio al úl^ituo >^loclelo.

^^^^ fU®!7

3
^

. .é
^ gara la cobranza c1Pl impt;Asto d^^
` consumos.

1're^up^,estoa
de gastos ^ ingresos carcelariaaG

^^^ ^^^^^^^
borradores d^, I;agresos ^ (^aa^olg..

Irazprenta d.e! ^ar:o de Górdoba.
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